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ANEXO I

Dirección General de Educación Inicial y de Educación Prim aria

I.- M aestro de Nivel Inicial. M aestro Celador de Nivel Inicial. M aestro de Grado. 
M aestro Celador

I. a.- Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuadro de Orden de Méritos 
de aspirantes a titularizar:
1.- Ser argentino nativo, por opción o naturalizado y dominar el idioma castellano, con 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.
2.- Poseer título docente específico para el cargo y Nivel de acuerdo a la Ley >íc 6S30.
3.- Acreditar Aptitud Psicofísica vigente.
4.- Acreditar un mínimo de tres (3) años de antigüedad en el Nivel, en unidades educativa:, 
dependientes de la Dirección General de Educación Inicial y de la Dirección General 
Educación Primaria, sea régimen común o de verano, del Sistema Públicc de Gestiór 
Estatal en la Provincia de Salta, de acuerdo con lo informado por si Sistema de 
Administración de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa, al 31 de diciembre de 
2022 .

5.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últimos tres (3) aros en que 
fuera valorado sea régimen común o de verano.
6.- No ser titular en el mismo Nivel y modalidad con igual titulación.
7.- Presentar certificado de antecedentes penales provincial y nacional.

I. b. Dejar establecido que la presente titularización se efectuará por cuadro de méritos \  
antecedentes, y por franja de antigüedad docente, teniendo en cuenta el siguiente de:alle:

1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

L c. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) cargos en la situación de 
evista completa del docente en el Sistema Público de Gestión Estatal en la Provincia de 

Salta.
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II.- M aestro de G rado de Educación Especial

II. a. Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuadro de Orien de Méritos 
de aspirantes a titularizar:
1 Ser argentino nativo, por opción o naturalizado y dominar el idioma castellano con* ~ 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.
2.- Poseer título docente específico para el cargo, Nivel y en a Modalidad de Educador. 
Especial, de acuerdo a la Ley N° 6830.
3.- Acreditar Aptitud Psicofísica vigente.
4.- Acreditar un mínimo de tres (3) años de antigüedad en el Nivel y en la Modalidad er. 
unidades educativas dependientes de la Dirección General de Educación inicial y de la 
Dirección General Educación Primaria, sea régimen comúr c de verano, dell sistema 
Público de Gestión Estatal en la Provincia de Salta, de acuerdo ccn lo informado por el 
Sistema de Administración de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa, al 31 de 
diciembre de 2022.
5.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últitics tres (E) años en que 
fuera valorado sea régimen común o de verano.
6.- No ser titular en el mismo Nivel y Modalidad con igual titulación.
7.- Presentar certificado de antecedentes penales provincial y nacional.

II. b. Los aspirantes a titularizar en Escuelas de Ciegos- Disminuidos Visuales y de 
Sordos e Hipoacúsicos deberán reunir los siguientes requisitos:
1.- Poseer título docente específico de Educación Especial para el cargo, Nivel y 
Modalidad.
2.- Acreditar un mínimo de tres (3) años de antigüedad en el Nivel y en la Modalidad en. 
unidades educativas dependientes de la Dirección General de Educación Inicial y de la 
Dirección General Educación Primaria, sea régimen común c ds verano;, de los euaies 2 
(dos) años deberán ser de desempeño efectivo en Escuela Especial de Ciegos — 
Disminuidos Visuales o de Sordos e Hipoacúsicos de acuerdo a lo informado por el 
Sistema de Administración de Recursos Humanos de esta Cartera Educartiva, al 3] de 
diciembre de 2022.
3.- Acreditar capacitación en Sistema Braille y Abaco para escuelas de ciegos.
4.- Acreditar capacitación en Lengua de Señas Argentinas para escuelas de sordos.
5.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últimos tres (3) años en que 
fuera valorado, sea régimen común o de verano.
6.-Poseer certificado de antecedentes penales provincial y nacionaL

...///
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II. c. Para Escuelas de Modalidad de Educación Hospitalaria y Domiciliaria, los 
aspirantes a titularizar deberán reunir los siguientes requisitos:
1.- Poseer título docente específico de Educación Especial.
2.- Acreditar un mínimo de tres (3) años de antigüedad en el Nivel y en la Modalidad en 
unidades educativas dependientes de la Dirección General de Educación Inicial y de la 
Dirección General Educación Primaria, sea régimen común o de verano, de los cuales 2 
(dos) años deberán ser de desempeño efectivo en Escuela de Modalidad de Educación 
Hospitalaria y/o Domiciliaria de acuerdo con lo informado por el Sistema de 
Administración de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa, al 3 i de diciembre de 
2022 .

3.- Acreditar Capacitación en Modalidad de Educación Hospitalaria y^o Domiciliaria.
4.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últimos tres (3) añcs en que 
fuera valorado, sea régimen común o de verano.
5.- Presentar certificado de antecedentes penales provincial y naciona..

II. d. Dejar establecido que la presente titularización se efectuará por :uadro ce méritos 
y antecedentes, y por franja de antigüedad docente, teniendo en cuenta el siguiente detalle:

1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

i
II. e. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) cargos sn la situación de 
revista completa del docente en el Sistema Público de Gestión Estatal! en la Provincüa de 
Salta.

II. f. Para el caso de los Maestros de Grado de Educación Especial del interior ce la 
Provincia donde no existen escuelas específicas para ciegos, disminuidos visuales, sordos 
e Hipoacúsicos y de la modalidad de Educación Hospitalaria y Domiciliaria, se tendrá en 
cuenta el código 619 (maestro de grado de educación especial) donds estarán incluidos 
todos los Docentes de Educación Especial.

...///
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III.- M aestro Especial de Lengua E xtranjera

III. a. Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuadro ce Orden de 
Méritos de aspirantes a titularizar:
1.-Ser argentino nativo, por opción o naturalizado y dominar el idioma castellano, con 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.
2.- Poseer título docente específico para el cargo y nivel, habilitante c supletorio, 
acreditando al 31/12/2022 una antigüedad de tres (3) años en unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación Inicial y de la Dirección Genera. 
Educación Primaria, sea régimen común o de verano, del Sistema Público de Gestión 
Estatal en la Provincia de Salta, de acuerdo con lo informado por el Sistema de 
Administración de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa.
3.- Acreditar aptitud psicofisica vigente.
4.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últimos tres (3) años en que 
fuera valorado sea régimen común o de verano.
5.- Poseer título secundario en caso de contar con la certificación Nivel II, lengua 
extranjera (inglés).
6.- No ser titular en el mismo Nivel y Modalidad con igual titulación.
7.- Poseer certificado de antecedentes penales provincial y nacional.

III. b. Dejar establecido que la presente titularización el cuadro efe méritos y antecedentes, 
se efectuará por títulos, méritos, antecedentes y por franja de antigüedad docente, 
teniendo en cuenta el siguiente detalle:

Título Docente:
1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

Título Habilitante:
1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

.///
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Título Supletorio:
1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años. 

" 4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

III. c. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) cargos en la situación de 
revista completa del docente en el Sistema Público de Gestión Estatal en la Provincia de 
Salta.

IV.- M aestro Especial de Agronomía - Educación Prim aria

IV. a. Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuadro de Orden de Méritos 
de aspirantes a titularizar:
1.- Ser argentino nativo, por opción o naturalizado y dominar el idioma castellano, con 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.
2.- Acreditar al 31/12/2022 una antigüedad de tres (3) años en unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación Inicial y de la Dirección General 
Educación Primaria, sea régimen común o de verano, del sistema Público de Gestión 
Estatal en la Provincia de Salta, de acuerdo con lo informado por el Sistema de 
Administración de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa.
3.- Acreditar aptitud psicofisica vigente.
4.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últimos tres (3) años en que 
fuera valorado, sea régimen común o de verano.
5.- No ser titular en el mismo Nivel y Modalidad con igual titulación.
6.- Presentar certificado de antecedentes penales provincial y nacional.

V. b. Dejar establecido que la presente titularización se efectuará por cuadro de méritos 
antecedentes, y por franja de antigüedad docente, teniendo en cuenta el siguiente detalle:

1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

..III
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IV. c. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) ;argos en la situación de 
revista completa del docente en el Sistema Público de Gestión Estaial en la Provincia de 
Salta.

V.- M aestro Especial de Educación Física

V. a. Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuadro de Orden de Méritos 
de aspirantes a titularizar:
1.- Ser argentino nativo, por opción o naturalizado y dominar el idioma castellano, con 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.
2.- Poseer título docente específico para el cargo y nivel de acuerdo a la Ley N° 6830 y a 
la Ley N° 7233 del COPEF.
3.- Acreditar Aptitud Psicofísica vigente.
4.- Acreditar un mínimo de tres (3) años de antigüedad en el Nivel er unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación Inicial y de la Dirección General 
Educación Primaria, sea régimen común o de verano, del Sistsma Público de Gestión 
Estatal en la Provincia de Salta, de acuerdo con lo inforrrado por el Sistema de 
Administración de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa, al 31 de diciembre de 
2022.
5.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últi-nos tres (3) años en que 
fuera valorado, sea régimen común o de verano.
6.- No ser titular en el mismo Nivel y Modalidad, con igual titulación.
7.- Presentar certificado de antecedentes penales provincial y nacional.
8.- Poseer matrícula activa conforme lo establecido en la Ley N° 7233.

V. b. Dejar establecido que la presente titularización se efectua-á por cuadro de méritos 
y antecedentes, y por franja de antigüedad docente, teniendo en cuenta el siguiente detalle:

1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

V. c. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) cargos en la situación de 
revista completa del docente en el Sistema Público de Gestión Estatal en la Provincia de 
Salta.

.///
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VI.- M aestro Especial de Educación Artística

VI. a. Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuadro de Orden de Méritos 
de aspirantes a titularizar: 

w " 1.- Ser argentino nativo, por opción o naturálizádó/dom inar el idioma caslellano, con 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.
2.- Poseer título docente específico para el cargo y nivel, habilitante o supletorio, 
acreditando un mínimo de tres (3) años de antigüedad en el Nivel al 31/12/2022 en 
unidades educativas dependientes de la Dirección General de Edncación Iniáal y de la 
Dirección General Educación Primaria, sea régimen común o de verano, del Sistema 
Público de Gestión Estatal en la Provincia de Salta, de acuerdo con lo informado por el! 
Sistema de Administración de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa.
3.- Acreditar aptitud psicofisica vigente.
4.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últimos tres (2) años en que 
fuera valorado, sea régimen común o de verano.
5.- Presentar certificado de antecedentes penales provincial y nacional.
6.- No ser titular en el mismo Nivel y Modalidad con igual titulación.

VI. b. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) cargos en la situación ce 
revista completa del docente en el Sistema Público de Gestión Estatal en la Provincia ce 
Salta.

VT. c. Idóneos - Maestro Especial de Educación Artística
Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuadro de Orden de Méritos ce 
aspirantes a titularizar:
1.- Ser argentino nativo, por opción o naturalizado y dominar el idioma castellano, com 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.
2.- Acreditar un mínimo de tres (3) años de antigüedad en el N.vel al 3 1/i2/2022 en 

idades educativas dependientes de la Dirección General de Educación Inicial y de la 
rección General Educación Primaria, sea régimen común o de verano, del Sistema 
blico de Gestión Estatal en la Provincia de Salta, de acuerdo can lo informado por el 
tema de Administración de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa:.

0 3  i-  Acreditar aptitud psicofisica vigente.
Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últimos tres (3) años en que 

¿Afuera valorado, sea régimen común o de verano.
5.- Presentar certificado de antecedentes penales provincial y nacicnal

...///
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6.- No ser titular en el mismo Nivel y Modalidad con igual titulación.
7.- Acreditar la Capacitación “Actualización Pedagógica” aprobado por Resolución 
Ministerial N° 094/2015 y/o “Capacitación Artística para la Educación ce Nivel Inicial y 
Nivel Primario a perfiles idóneos”, aprobado por Resolución Ministerial Nc 199/2019.
8 .-Acreditar Título Secundario. —

VI, d. Dejar establecido que la presente titularización el cuadro ce méritos y antecedentes, 
se efectuará por títulos, méritos, antecedentes y por franja de antigüedad docente, 
teniendo en cuenta el siguiente detalle:

Título Docente:
1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

Título Habilitante:
1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

Título Supletorio:
1. Once años o más.

1 ■
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

Idóneo
1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

. . . t i l
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VII.- M aestro Especial Jornada Simple para Escuela Especial -  (Talleres)

VII. a. Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuadro de Orden de 
Méritos de aspirantes a titularizar:
1.- Ser argentino nativo, por opción oTiatural izado y“dominarel idioma castellano, con 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.
2.- Acreditar un mínimo de tres (3) años de antigüedad en el Nivel al 311/12/2022 en 
unidades educativas dependientes de la Dirección General de Educación Ir.bial y de la 
Dirección General Educación Primaria, sea régimen común o de verano, de] Sistema 
Público de Gestión Estatal en la Provincia de Salta, de acuerdb a lo informado por eU 
Sistema de Administración de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa.
3.- Acreditar aptitud psicofísica vigente.
4 .- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últimos tres (3) años en que 
fuera valorado, sea régimen común o de verano.
5.- Presentar certificado de antecedentes penales provincial y nacional.
6.- No ser titular en el mismo Nivel y Modalidad con igual titulación.

VIL b. Dejar establecido que la presente titularización el. cuadro de méritos y 
antecedentes, se efectuará por títulos, méritos, antecedentes y por franja ce anvigjüsdad 
docente, teniendo en cuenta el siguiente detalle:

Título Docente:
1. Once años o más. i
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

0  I 5. Cuatro y tres años. 
g> !I Título Supletorio:

Título Habilitante:
1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.

1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.

.///
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3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

VIL c. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) cargos en la situación de 
revista completa del docente en el Sistema Público de Geslión Estadal en la Provincia de 
Salta.

VIII.- Asistente Escolar

"uadro de Orden deVIII. a. Serán requisitos indispensables para ser incluidcs en el 
Méritos de aspirantes a titularizar:
1.- Ser argentino nativo, por opción o naturalizado y dominar el idioma castel e h o , con 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.
2.- Poseer título universitario y/o terciario específico para el cargo ce Asistente Escolar.
3.- Acreditar Aptitud Psicofisica vigente.
4.- Acreditar un mínimo de tres (3) años de antigüedad en el Nivel er unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación Inicial y de la Dirección Ceneral 
Educación Primaria, sea régimen común o de verano, del Sistema. Público de Gestión 
Estatal en la Provincia de Salta, de acuerdo con lo irformado por el Sií-t3:na de 
Administración de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa, al 3'. de diciembre de 
2022 .

5.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últimos tres (3) años en que 
fuera valorado, sea régimen común o de verano.
6.- No ser titular en el mismo Nivel y Modalidad, con igual titulación.
7.- Presentar certificado de antecedentes penales provincial y nacional.
8.- Poseer Matrícula Profesional activa y presentar Certificado c.2  Ética profesional, 
expedidos por los respectivos Colegios de Profesionales, en los casos que correspondiera.

m .  b. Dejar establecido que la presente titularización se efectuará por cuadro de méritos 
antecedentes, y por franja de antigüedad docente, teniendo en cuenta el siguiente detalle:

1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.

.///
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4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

VIII. c. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) cargos en z  sit jación de 
revista completa del docente en el Sistema Público de GestiótL^tata! en la P.xvincia de 
Salta. \
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I.-M aestro de Grado y M aestro Celador en Núcleos Educativos* Modalidad 
Educación Perm anente de Jóvenes y Adultos

de aspirantes a titularizar:
1.- Ser argentino nativo, por opción o naturalizado y dominar el idioma castellano, con 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.

Disposición N° 16/17 y N° 13/20 de la Dirección General de EdLcación de Jóvenes y 
Adultos.
3.- Acreditar Postítulo específico y/o Curso de Capacitación Específico para la Modalidad 
Educación Permanente de Jóvenes y Adultos de 120 hs. cátedra, en el marco de lo 
establecido por la Disposición N° 16/2017 y N° 13/2020 de 1= Dirección General de 
Educación de Jóvenes y Adultos.
4.- Acreditar un mínimo de tres (3) años de antigüedad e» unidades educativas, 
dependientes de la Dirección General de Educación de Jóvenes y Adultos, del Sistema 
Público de Gestión Estatal en la Provincia de Salta, de acuerdo ccn lo informado por el 
Sistema de Administración de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa, al 31 de 
diciembre de 2022. i
5.- Acreditar Aptitud Psicofísica vigente.
6.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los ultimes tres (3) años en que 
fuera valorado.
7.- Poseer certificado de antecedentes penales provincial y nacioaal.

I. b. Dejar establecido que la presente titularización se efectuará por cuadro de méritos y 
antecedentes, y por franja de antigüedad docente, teniendo en cuanta el siguiente detalle:

1. Once años o más
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años

ANEXO II

Dirección General de Educación de Jóvenes y Ac ultos

I. a. Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuacro de Orden de Méritos

2.- Poseer título docente específico para el cargo y Nivel de acuerdo a la Ley N° 6830,



ES COPIA. FIEL
DEL ORIGINAL

RESOLUCIÓN N° U U Ü

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120148-19468/2023-0

I. c. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) cargos en la sr.uación de 
revista completa del docente en el Sistema Público de Gestión Estatal en la ?~'vincia de 
Salta.

II- M aestro de Grado y M aestroC élador en Núcleos Educativos en b  M 3 ja i i dad de 
Educación en Contextos de Privación de la Libertad

II. a. Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuadro de Orden de Méritos 
de aspirantes a titularizar:
I.- Ser argentino nativo, por opción o naturalizado y dominar el idioma castellano, con 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.
2 - Poseer título docente específico para el cargo y Nivel de acuerdo a ¡a Ley "N3 6830, 
Disposición N°. 16/2017 y N° 13/2020 de la Dirección General de Educación de Jóvenes 
y Adultos.
3.- Acreditar Postítulo específico para la Modalidad Educación en Contexto de Privación 
de la Libertad expedido por este Ministerio u otros Organismos yvo Curso de Caracitación 
Específico para la Modalidad de Educación en Contexto de Privación de la Libertad, en 
el marco de lo establecido por las Disposiciones N° 16/2017 y Nc 13/2020 de le..Dirección 
General de Educación de Jóvenes y Adultos.
4.- Acreditar un mínimo de tres (3) años de antigüedad en unidades educativas, 
dependientes de la Dirección General de Educación de Jóvenes y Adultos, del Sistema 
Público de Gestión Estatal en la Provincia de Salta, en la Modalidad de Coniexto de 
Privación de la Libertad, de acuerdo con lo informado por el Sistema de Administración 
de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa, al 31 de diciembre de 2022.
5.- Acreditar Aptitud Psicofísica vigente.
6.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últimos tres (3) a~_os en que 
fuera valorado.
7.- Poseer certificado de antecedentes penales provincial y nacional.

II. b. Dejar establecido que la presente titularización se efectuará por cuadro de méritos 
y antecedentes, y por franja de antigüedad docente, teniendo en cienta el siguiente detalle:

1. Once años o más
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años
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II. c. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) cargos en la situación de 
revista completa del docente en el Sistema Público de Gestión Estatal en la Provincia de 
Salta.

III. M aestro Especial de Lengua E xtranjera -  M odalidad Jo v en es^ ' Adultos r  
Contextos de Privación de la Libertad

III. a.- Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuadro de Orden de 
Méritos de aspirantes a titularizar:
1.- Ser argentino nativo, por opción o naturalizado y dominar el icioma castellano, con 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.
2.- Acreditar un mínimo de antigüedad de 3 (tres) años al 31/12/2022 en unidades, 
educativas, dependientes de la Dirección General de Educación de Jovenes y Adultos de 
Sistema Público de Gestión Estatal en la Provincia de Salta, de la Modalidad de Contexto 
de Privación de la Libertad, de acuerdo a lo informado por el Sistema de Administración 
de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa.
3.- Acreditar aptitud psicofisica vigente.
4.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últimos tres (3) años en que 
fuera valorado.
5.- Acreditar caipacitación específica para la modalidad.
6 .- Poseer certificado de antecedentes penales provincial y nacional.
7.- No ser titular en el mismo Nivel y Modalidad con igual titulación.

i

III. b. Dejar establecido que la presente titularización el cuadro de méritos y antecedentes- 
se efectuará por títulos, méritos, antecedentes y por franja de antigüedad docente, 
teniendo en cuenta el siguiente detalle:

Título Docente:
1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

Título Habilitante:
1. Once años o más.

...//,
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2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años. ^ ^

Título Supletorio:
1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

III. c. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) caigos en la situación de 
revista completa del docente en el Sistema Público de Gestión Estatal en la Provincia de 
Salta.

IV. M aestro Especial de Educación Física en Núcleos Educativos en las Modalidades 
de Jóvenes y Adultos v en Contextos de Privación de la Libertad

IV. a. Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuadro de Orden de Méritcs 
de aspirantes a titularizar:
1.- Ser argentino nativo, por opción o naturalizado y dominar el idioma castellano, con 
cinco (5) años de residencia continua en 1̂  Provincia.
2.- Poseer título docente específico para el cargo y Nivel de acuerdo a la Ley N° 6830 y 
a la Ley N° 7233 del COPEF.
3.- Acreditar capacitación específica para la Modalidad.
4.- Acreditar un mínimo de tres (3) años de antigüedad en jnidades educativas, 
dependientes de la Dirección General de Educación de Jóvenes y Adultos del Sistema 
Público de Gestión Estatal en la Provincia de Salta, en la Modalidad Contexto de 
Privación de la Libertad, de acuerdo con lo informado por el Sisteua de Administración 
de Recursos Humanos de esta Cartera Educativa, al 31 de diciembre de 2022.
5.- Acreditar aptitud psicofísica vigente.
6.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últimos tres (3) años en que 
fuera valorado.
7.- Poseer certificado de antecedentes penales provincial y nacionsL
8.- Poseer matrícula activa conforme lo establecido en la Ley N° 7233.
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IV. b. Dejar establecido que la presente titularización se efectuará por ctadro de méritos 
y antecedentes, y por franja de antigüedad docente, teniendo en cuenta el siguiente detalle:

1. Once años o más
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años

IV. c. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) cargos en ¡a situación de 
revista completa del docente en el Sistema Público de Gestión Estatal en la Provincia de

V.- M aestro Talleres en Núcleos Educativos en las M odalidades de Jóvenes v 
Adultos v Contextos de Privación de la Libertad

V. a. Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuadro de Cnden de Méritos 
de aspirantes a titularizar:
1.- Ser argentino nativo, por opción o naturalizado y dominar el idioma castellano, con 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.
2.- Acreditar un mínimo de antigüedad de 3 (tres) años al 31/12/2022 en unidades 
educativas, dependientes de la Dirección General de Educación de Jóvenes y Adultos, del 
Sistema Público de Gestión Estatal en la Provincia de Salta, en la Modalidad Contexto de 
Privación de la Libertad, de acuerdo a lo itiformado por el Sistema de Acministración de 
Recursos Humanos de esta Cartera Educativa.
3.- Acreditar aptitud psicofísica vigente.
4.- Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en los últimos tres (3) años en que 
fuera valorado.
5.- Acreditar capacitación específica para la modalidad.
6.- Poseer certificado de antecedentes penales provincial y nacional.
7.- No ser titular en el mismo Nivel y Modalidad con igual titulación.

V. b. Dejar establecido que la presente titularización el cuadro de méri~:>s y antecedentes, 
se efectuará por títulos, méritos, antecedentes y por franja de antigüedad docente, 
teniendo en cuenta el siguiente detalle:

.///
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Título Docente:
1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

Título Habilitante:
1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.

• 5. Cuatro y tres años.

Título Supletorio:
1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

V. c. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) cargos en la situación de 
revista completa del docente en el Sistema Público de Gestión Estatal en la Provincia de 
Salta.

VI.- Asistente Escolar en Contextos de Privación de la Libertad

VI. a. Serán requisitos indispensables para ser incluidos en el Cuadro de Orcen de Méritos 
de aspirantes a titularizar:
1.- Ser argentino nativo, por opción o naturalizado y dominar el idioma castellano., con 
cinco (5) años de residencia continua en la Provincia.
2.- Poseer título universitario y/o terciario específico para el cargo de Asistente Escolar.
3.-Acreditar Aptitud Psicofisica vigente.
4.- Acreditar un mínimo de tres (3) años de antigüedad en el Nivel y en la Modalidad 
Contexto de Privación de la Libertad en unidades educativas, dependientes de la 
Dirección General de Educación de Jóvenes y Adultos, de acuerdo a lo informado por el

...///
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6.- Poseer certificado de antecedentes penales provincial y nacional.
7.- No ser titular en el mismo Nivel y Modalidad, con igual titulación.
8.- Poseer Matrícula Profesional activa y Certificado de Ética profesional, expedidos por 
los respectivos Colegios de Profesionales, en los casos que correspondiera.

' -v  *  •*—  •

VI. b. Dejar establecido que la presente titularización se efectuará por cuadra de rréritos 
y antecedentes, y por franja de antigüedad docente, teniendo en cuenta e. siguiente detalle:

1. Once años o más.
2. Diez y nueve años.
3. Ocho y siete años.
4. Seis y cinco años.
5. Cuatro y tres años.

VI. c. La titularización procederá hasta un máximo de dos (2) cargos en la situación de 
revista completa del docente en el Sistema Público de Gestión Estatal en la Provincia de 
Salta.

A. Cánqpa
M n ijír t f  de E d ucac ió n . C d t u /B ,  C is n c i;  y  ís e n c t o g a  
S  !  P fo v in c á  de S a lla


